
RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2026-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2026 

 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SANTO 
TOMÁS HUEYOTLIPAN, ESTADO DE PUEBLA 

 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio STH-SM-009/2026 y anexos del Síndico del Municipio de 
Santo Tomás Hueyotlipan, Estado de Puebla. 918-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal, a través del sistema electrónico. Conste. 
 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veintiséis. 
 

 
I. Radicación.  
Visto el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso 

de reclamación 14/2026-CA, que hace valer el Síndico del Municipio de Santo Tomás 

Hueyotlipan, Estado de Puebla, quien tiene representación reconocida en la 

controversia constitucional al rubro indicada.  

 
II. Admisión.  
Con apoyo en los artículos 10, fracción I, 11, párrafo primero, así como 51, 

fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite a trámite el 

recurso de reclamación contra el acuerdo de dos de marzo de dos mil veintiséis, 

mediante el cual se desechó la controversia constitucional 46/2026. 

 
III. Oportunidad.  
El recurrente manifestó tener conocimiento del acuerdo impugnado a través 

de su publicación por lista; sin embargo, no pasa desapercibido que en el auto de 

referencia se ordenó notificar la determinación al Municipio de Santo Tomás 

Hueyotlipan, Estado de Puebla, mediante oficio en su residencia oficial, sin que a 

la emisión del presente auto se tenga certeza sobre la fecha de notificación 

respectiva. 

 
No obstante lo anterior, se estima que el presente recurso es oportuno, pues 
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de conformidad con la aplicación por analogía de la jurisprudencia de rubro: 

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA 
HACERLO”1, en relación con el artículo 52 de la Ley Reglamentaria, la 

interposición de un recurso de reclamación no puede considerarse extemporáneo 

si se realiza antes de que inicie el plazo legal para realizarlo. 

 
IV. Domicilio. 
No ha lugar a tener por señalado el domicilio indicado en el Estado de 

Puebla, en virtud de que las partes se encuentran obligadas a designar uno que 

se localice en la ciudad sede de este Tribunal, de conformidad con el artículo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, así como 

en la tesis “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)” 2.  

 
No obstante, se hace de su conocimiento que las actuaciones trascendentes 

se le notificaran mediante oficio en su recinto oficial y las diversas por medio de 

lista acuerdos.  

 
V. Correo electrónico. 
No ha lugar a tener el correo electrónico que el recurrente menciona, toda 

vez que no se encuentra reconocido como un medio de notificación por la Ley 

Reglamentaria de la materia ni en el Acuerdo General 8/2020. 

 
VI. Autorizada.  
Se tiene por designada como autorizada a la persona que indica el 

recurrente, en términos del artículo 4, párrafo tercero de la Ley Reglamentaria. 

 
VII. Acceso al expediente y notificaciones electrónicas.  
En cuanto a la solicitud para acceder al expediente electrónico y recibir 

1 Tesis 1a./J. 41/2015 (10a.), Jurisprudencia. Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 19, junio de dos mil quince, Tomo I, página 569, número de registro 2009408. 
 
2 Tesis P. IX/2000, Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, registro 192286. 
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notificaciones por esa misma vía, se advierte que de la consulta 

en el sistema electrónico de este Tribunal, el recurrente y la 

persona que designa cuentan con firmas electrónicas vigentes; 

por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 12 y 17 del Acuerdo General 

Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente la solicitud. 

 
Con la precisión que la consulta y recepción de notificaciones electrónicas 

podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte posterior a este auto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14, párrafo primero, del mencionado 

Acuerdo General 8/2020. 

 
VIII. Traslado.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 53, en relación con el 10, 

fracción IV de la Ley Reglamentaria y lo determinado por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve3, con copia del oficio de interposición del recurso, del acuerdo 

impugnado y de la demanda de la controversia constitucional 46/2026, córrase 

traslado a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, manifiesten 

lo que a su interés o representación corresponda. 
 

IX. Turno.  

De conformidad con los numerales 20, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y SÉPTIMO, párrafo primero, del Acuerdo 

General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia, túrnese 
este expediente al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien actuará como 

ponente en este asunto. 

 
X. Copia certificada.  
Agréguese testimonio de este proveído al expediente de la controversia 

constitucional indicada al rubro, para los efectos a que haya lugar. 

3 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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XI. Notifíquese. 
Por lista, por oficio a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en su 

residencia oficial al recurrente y vía electrónica a la Fiscalía General de la 

República. 
 
En virtud que el Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, de la referida 

entidad federativa, tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN 

gírese el despacho 736/2026 al Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con 

residencia en Cholula, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, 

para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 
 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de doce de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
14/2026-CA, derivado de la controversia constitucional 46/2026, interpuesto por el Municipio de Santo 
Tomás Huyotlipan, Estado de Puebla. Conste.  
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T16:17:46Z / 18/03/2026T10:17:46-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
76 8d 48 f9 61 85 39 f9 82 f1 b6 f2 c0 99 85 6a 20 3e 99 e3 92 88 ff 2c a3 58 3c 98 fd 12 b3 97 6e f2 4f 9f c6 0f 75 da 04 ac df 99 a7 cd 20 
a3 f4 ad c3 d7 ca 97 39 38 38 13 06 e6 5c 90 1c 95 10 18 15 a3 f2 5a ec 63 0b 33 5a 75 ea 03 ca 0f d8 95 69 19 8d 5c 86 82 b8 b3 3d 60 
14 0a 2c 9a 70 8e 6c 50 2e 2a a6 83 ec dd 59 ff d7 51 9a 78 c5 78 1d 7a f2 6c a1 5e 05 0e 58 00 ac 5d 4d 01 23 bf 75 5c 2e 33 1f d0 bf d0 
dd ee 55 56 1f 35 9b 24 ea ac 35 bf 05 fe df 16 88 7d 61 1d 65 08 34 2a 6a 2a 37 c7 bf fb 95 14 79 5f 0a ba 83 57 7a 89 e2 45 d7 7f f8 31 
eb 66 56 fe f1 31 2f ae d5 bc c2 a3 65 f2 14 e1 c0 88 e8 a9 bf fd 3f 30 15 15 c4 fc f1 92 a2 99 82 a4 d8 36 d4 5b 1d a7 ed 3c 24 fb fb dd a6 
de ad 5a d6 50 d2 61 50 73 c7 83 44 98 86 b9 56 c7 b7 da 32 1c a1 83 15 c3 1a 4c 0a a5 4c 63 0a 28 de 86 4e 44 02 64 db fd b3 9a 59 0e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T16:17:46Z / 18/03/2026T10:17:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T16:17:46Z / 18/03/2026T10:17:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1203733 
Datos estampillados D8D6B264F6B6F370972E040127393CE248DD070572765FA0C76C47F2DE4EFB43C8469

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T16:10:52Z / 18/03/2026T10:10:52-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
45 76 0a fe 21 51 2c 2e bf f5 12 0f da 79 f2 0b 65 45 8a d1 46 46 9e 02 df f6 07 83 65 fd 77 e1 dc ab 54 b7 71 aa 99 5f be 17 78 f1 41 cd 
31 0b ba e3 05 46 af c5 a2 67 48 1b c3 a4 9a 6b e9 c3 cf 8f 27 cc 12 c6 63 9a 16 ad 37 50 77 db 48 d9 09 63 94 79 c6 4f ca f7 11 5b ad 5f 
af 13 77 0f 88 73 f0 53 bd 10 39 b9 26 d4 8e b0 27 07 3a 95 16 c2 9a 2a 74 41 63 a1 dd 28 0b 7b 7c b8 fc b0 24 79 98 2b 9c 1a 46 c6 11 
95 b7 8e 02 b0 78 9f 70 61 29 ca 1d 41 f0 27 be 56 55 e6 5a 22 db 23 10 6a ed 8d ed 44 77 dd 84 db af 94 c5 b0 18 96 e4 4a f5 1a a4 f3 
b1 93 ab 34 ff 80 12 4e ca da d5 89 cd 14 8c 2a ba 7d 9f 9e 78 ac 35 b5 64 27 87 98 d1 44 d2 d1 67 cb be 7d 70 41 4c b3 11 23 16 4b e0 
42 6e 07 64 ee d9 35 f4 b8 47 6d db b7 01 f5 ad e5 0a 17 13 94 a6 43 ae bc 26 2b ad d7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T16:10:53Z / 18/03/2026T10:10:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T16:10:52Z / 18/03/2026T10:10:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1203622 
Datos estampillados 59B34B447943579907AE86ADDA82056D6522716758527213853052D548341B0BB6FEFADatos
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